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IDMINISTRAGION PROVINCIAL

DIPUTACION PROVINCIAL

Adquisición de ariículos
Decretado por esta presidencia que se 

celebre concursillo para adquirir víveres 
y artículos con destino a los centros bené- 
fico-provínciales durante el próximo mes 
de mayo del corriente año, por medio del 
presente anuncio se invita a todos los 
almacenistas y comerciantes de esta plaza 
para que, aquellos que lo deseen, envíen 
oferta de precios a que pueden entregar 
los artículos que a continuación se citan.

Los ofrecimientos podrán hacerse en 
carta particular dirigida al señor presi
dente, reintegrada con póliza del Estado 
por importe de 6,00 pesetas, un timbre 
provincial de 6,00 pesetas y un timbre de 
Mutualidad de 3,00 pesetas, sin cuyos 
requisitos no serán tomadas en considera
ción, acompañando el correspondiente do
cumento de identidad, haciendo constar en 
?1 sobre «proposición para optar al sumi
nistro de.,.> (el artículo que sea), desde la 
publicación de .este anuncio hasta las 
catorce horas del día 19 del actual, inclu
yendo una pequeña muestra del artículo 
o artículos que se ofrezcan.

Los pliegos que se reciban para este 
concursillo, previa la correspondiente 
apertura, serán examinados por la Comi
sión de Compras y Servicios, para propo
ner las adjudicaciones que procedan, 
reservándose siempre el aceptar las que 
juzgue más conveniente a los Intereses 
provinciales.

El importe de les artículos que se 
adquieran será satisfecho tan pronto sea 
aprobado por la Corporación provincial.

Los artículos que se adquieran s.e entre
garán de una sola vez en los Estable
cimientos respectivos dentro de los cinco 
días siguientes a la notificación hecha a 
los abastecedores y en las horas que 
señalen los directores, a excepción de la 
carne, huevos, pescado y leche de yaca, 
qpe se entregarán todos los días en la 
forma y cantidad que se indiquen.

Las cantidades de los diversos pescados 
incluidos en este anuncio, deben conside
rarse como aproximadas, pudiendo sufrír 
variación de alguna importancia.

Todos los artículos que se desean adqui
rir serán de pTocedencia.nacional, atenién
dose lo,s abastecedores a las sanciones 
que establece el Decreto de 4 de junio 
de 1935 y disposiciones vigentes en la 
actualidad, siempre que se -justifique su 
incuraplimiento;las cantidades y condicio
nes que han de reunir son las siguientes:

Aceite, 1,550 kilos.
Achicoria, 45 kilos
Alubias blancas, 520 kilos.
Alubias pintas, nuevas y de buena cali

dad, 520 kilos.
Arroz entero y sano, 400 kilos.
Azúcar, 660 kilos.
Bacalao fresco, 200 kilos.
Bacalao seco, en bacaladas grandes, 

800 kilos.
Bertorella, 300 kilos.
Besugo, gordo, fresco y de un kilo, como 

mínimo, 600 kilos.
Bonito, 450 kilos.
Café, 30 kilos.
Carne de vaca, de res bien nutrida, no 

podrá contener más del 20 por 100 de 
hueso, que se entregará y pesará por 
separado del peso total de la carne. Tendrá 
en sitio visible y suficientemente señalado 
la marca de Inspección del Matadero. No 
desprenderá olores desagradables por 
mala conservación. Los cuartos deberán 

ser siempre de la misma res, o sea, up 
delantero y un trasero. Se tratará siempre 
de animales bien sangrados y faenados, 
rechazándose sí su aspecto es desagra
dable, 4.000 kilos.

Cebada en grano, 650 kilos.
Congrio abierto, sin cabeza, 200 kilos.
Chocolate familiar, 170 kilos.
Fideos, 200 kilos.
Garbanzos de buena cochura, 520 kilos.
Harina detrigo para fabricación de pan, 

con arreglo a las características que obran 
en el expediente, 10.980 kilos.

Huevos de gallina, frescos y en debidas 
condiciones de consumo, 15.600 huevos.

Jabón común, 600 kilos.
Leche de vaca, cuya composición se 

aproximará a las condiciones que obran 
en el expediente, 10.480 litros.

Lentejas esterilizadas, 520 kilos.
Leña de pino seca, menuda, 45.000 kilos.
Leña de encina seca, menuda, 40.000 ki

los.
Malta, 75 kilos.
Maíz en grano, 400 kilos.
Membrillo en dulce, 39 kilos.
Merluza fresca, sin cabeza y abierta, de 

dos kilos de peso, como mínimo, 200 kilos.
Pasta para sopa, variada, 500 kilos.
Paja de trigo, 3.000 kilos.
Patatas, de tamaño más bien grueso, 

rechazándose las que se hallen dañadas, 
23.000 kilos.

Pescadilla grande, abierta, fresca, de un 
kilo de peso, como mínimo, 900 kilos.

Piensos compuestos s/c 4, 1.800 kilos.
Pimentón, 62 kilos.
Pulpa de remolacha, 640 kilos.
Ramera verde de pino, 500 cargas.
Sal en grano para la cocina, 700 kilos. 
Sal en grano, panadería, 270 kilos.
Salvado, 500 kilos.
Sardinas frescas, 800 kilos.
Sosa Solvay, 300 kilos.
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Suela de 1?, 50 kilos.
Vaqueta, 30 kilos.

"v Vinagre de vino, 164 litros.
Vino blanco, 96 litros.
Vino común, 300 litros.

' Zapatillas de verano para hombres® 
200 pares.

Zapatillas de verano para mujeres, 
200 pares.

' Las ofertas han de hacerse con los tim
bres y pólizas del reintegro pegados a las 
mismas y matados con la fecha del docu
mento en que se fijen, bajo apercibimiento 
de que, de no hacerlo asi, será desestimada 
la proposición.

Los precios que se indiquen en las 
ofertas que se hagan para este concursillo, 
no podrán ser mayores que los indicados 
por la tasa oficial para los respectivos 
articulos.

Para la adjudicación de los articulos 
incluidos en el presente anuncio, se ten
drán en cuenta las muestras que han de 
acompañarse a las proposiciones, por cuya 
razón, cuando no se incluya dicha muestra, 
será desestimada la oferta, salvo en aque
llos artículos en que no sea posible su 
presentación en razón al tamaño o especial 
circunstancia.

El importe de los anuncios que para 
este concurso se publiquen en los perió
dicos locales, incluso «Boletín Oficial» de 
la provincia, serán abonados por los abas
tecedores en proporción al valor total de 
los artículos adjudicados a cada uno.

Los directores de los Establecimientos, 
tan pronto como reciban los géneros, 
mandarán una muestra de los que sean 
susceptibles de análisis al Laboratorio 
provincial para que sean analizados.

Si los artículos no se ajustaren a lo 
convenido, el abastecedor tendrá obliga
ción de retirarlos en el plazo que marque 
la Dirección, susíituyéndoles por otros en 
las debidas condiciones y, caso de no 
rcalizarlo, quedará facultada aquélla para 
adquirir en el mercado, a cosía del causan
te, el artículo rechazado; esta condición se 
entenderá sin perjuicio de la siguiente.

Cuando los artículos no reúnan las 
condiciones señaladas en el concursillo se 
impondrá al abastecedor la pérdida del 10 
al 20 por 100 del artículo suministrado, 
sin perjuicio que si del examen de los 
mismos resultaran nocivos para la salud, 
exigir las responsabilidades que se deriven.

Los concursantes que residan fuera de 
la capital nombrarán en esta plaza persona 
que les represente y a quien se harán los 
pedidos y reclamaciones que haya lugar.

Valladolid, 14 de abril de 1966. — El 
presidente, Emiliano Berzosa Recio.—El 
secretario interino, Virgilio Ares Perier.

1.368

Caja de Aecluta Valladoiid n? 711

Junta de Ciasificaciún y Hevlslún

Prorrogas de 2/‘'
Dois moísos íüel iDeanplaz» 1966 y 

anitietriioires, quie deseen soiliciijtiair los 
Ijeniefinios de inicorpoiracióii a filáis 
(PirómcHgais de Z.* Glaise) o áimpliaiciófn 
a la iqiuje 'diisfruitain, acoimipañairán a 
sus áínisitainicñiae ¡líos doeumenitos que 
determiina efl. artículo 279 dei vigen- 
itle Reglaimeníto de Recliutiaimjieinfto y 
Reimplia'ZJO' del Ejéincáito, qœ sen i8^ 
Éiigiuiieímteis :

a) Gentáiúcado de imatócujla o œ- 
cumenito que aobedite (los lesitudiidK' 
que cursa y los ouirsos acaidémicc^', 
qœ (líe falitan paira itlerminair la cairrei 
ra, lexipedilde por el diiretoir del esta- 
blecámilanito oifiioial o acadeimia œ 
que icuirsie sus esitudiios, o ipor su piro- 
fesoir pairfciloulair si fuera puiivaida.

b) Oeintiiifiicado de ■ las asignatiuiras 
aproibadas y icursos aeaidémieoe en 
que lo fueron.

ic) Gertáfiiciado deil jefe del lesitable^ 
icámienito de eniseñainaa- o profeær 
piarticular, referenite ai su aplieaición 
y compoirbanuiiento lesooíliair.

d) Oeirtifiicald’o de buena ooffidiuota.
Das linsitaniciiias terndlrán lemtrada en 

esta Junta,, debidamente' reinas-gra
das, así ooimio' los eeirt'iífi.eados citados 
aniteráeirmiente, deutro de los meses 
de mayo y junio del presente año, 
idándose por no necibidas aquellas 
que lleguen fuera dlel citado' 
las recibidas de confommiitíad 
falladas por esto Junito-, dentro ne^ la 
.primera quinidena dal mes de tjulio-’ 
próximo, a cuyo acto æ invita 
interesados o su representante -iega^‘

Valladolid, 7 de abril de 
comandante presidente accidental.

1.3.38

AOMiNISTRON MUNIGiPAL
Ayuntamiento de Valladolid

EDICTO
Notificados conforme determina el a 

tículo 15, párrafo 2.°, del Reglamento <|2 
edificación forzosa y registro munici 

ciano del Amo, don Angel González, don 
Carlos Herrero y los herederos de don 
Sotero Rey Medina, todos ellos arrenda
tarios u ocupantes de cocheras o locales 
en la finca número 16 de la calle de Muro, 
de esta ciudad, cuya inclusión en el Regis
tro municipal de solares y otros inmue
bles de edificación forzosa ha sido acor
dada, y desconociéndose sus actuales 
domicilios, se les notifica por el presente 

edicto para que en plazo de quince días 
hábiles a partir del siguiente al de su 
publicación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, puedan formular el oportuno 
recurso' de alzada ante la Comisión Pro
vincial de Urbanismo, caso de no estar 
conformes con la resolución recaída y con 
la advertencia de que el acuerdo munici
pal es ejecutivo, a tenor de lo dispuesto en 
el artículo 18 del Decreto de 5 de marzo 
de 1964, por el que se aprueba el Regla
mento de Edificación Forzosa y Registro 
municipal 4e-Solares.

«*’°'ValI^olid,e43 de marzo de 1966.—El 
náldáídc, Martín Santos Romero.

i 1.127-892

' ^c:;::;;;;;^*^DÁLiA
Aprobado por el Ayuntamiento de mi 

presidencia, el presupuesto extraordinario 
para atender al pago de la instalación del 
servicio telefónico en esta localidad; estará 
de manifiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por espacio de quince 
días hábiles, a partír de la publicación de 
este edicto en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, durante cuyo plazo todos los 
habitantes e interesados, podrán formular 
respecto al mismo las reclamacionesy 
observaciones que estimen pertinentes, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 698 del 
texto refundido de la Ley de Régimen Local 
de 24 de junio de 1955.

Adalia, 4 de abril de 1966.—El alcalde, 
“^^nffSÍRíoPRb® r í gu e z.

| 1.289 -893

- - Háfoié^^ie paidieiciido error -en la 
" TioSáccraF œl ammeio pubfeadq por 

este AyunteimienitO', con feaha 12 de 
febrteiro dlel año len curso, ]>ublicado 
en el “Bodiefin Oifitcáiall” de la pirovin- 
da númetro 41, de fecba 19 die febre
ro úlitimo, se ¡recitdiftca dijeihio error en 
la forma signátente:

Don/dle dice: ‘‘PirietsiUipiuesto extraor 
diinario” ha de enhemidensie ‘‘Proyecto 

. de preisupiuesto' exitraiordiinariiO'”.
Donde dice: “Artículo 698” ha de 

oaiidie, ' z
^á '^ 'aibiril idle 1966.—El all- 
namci Roidrignez.

ib i*-k Ibi
1.288-894

Renidiiidias las cuientos
MOTA 
dial presu-

pnesto 'Oirdiiimairib, Patiriimion.io, vaio 
bes aiuxálaiairíes ie inidepienidiientiee, co- 
irinespioinidi'entes 'all ©jieiroicioi db 1965, 
Sb encuentran ©xpuieateis ail público, 
■en la iSbobeteirí.a idlal Ayumitiam iiemitx), 
por lespiabio' de qminee 'días habilles y 
ociho más, a -fiai die qiuie puedan for- 
■muiairsie' las reolaimaiciiiocibs qub ^ 
estimen pertín entes, conforme al «if'
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tícdo 790 die lia bey de Régimen 
Ijoical.,,... „

¡iif^'^a¿^sz d^ M Mota, 21 de marzo 
^ida-' 1966'.^^^ir'íáli|ailúe, J. Oalvo.

1.137-895^

¡;;_>Tá3.uiNES "j
Fcrmaido p'or este Ayuntamiento Í 

el ipadrón do habitantes, refierido' al l 
31 die 'diciembre de 1965, Se halla 
expuesto ai púbili'co, en da Secretaría 
m'Unácipad, por espacio de, quince 
días, para oír realamacdicinos. 

^^^^^AÉsiqúiíffleBF^Sft de marzo de 1966.— 
^^ Efe’ aloaíJde, ,-Melfchor ■García.

• 6 1.206-896

' . QABEZON

Anuncio de concursos para la prestacióii 
de servicios niunicipales en régimen dé 

contrato individual f '
Por acuerdo del Ayuntamiento de Ca

bezón y con sujeción a las bases aproba
das para cada uno de los respectivos con
cursos, se convocan simultáneamente los 
siguientes, al objeto de seleccionar las 
personas encargadas de prestar los servi
cios municipales que se expresan a conti
nuación:

1. Servicio de Abastecimiento de Agua.
2. Servicio de Alumbrado público.
Las solicitudes, independientemente 

para cada uno de los servicios indicados, - 
se presentarán en la Secretaría de 
Ayuntamiento dentro de los veinte días 
hábiles siguientes al de la inserción |dél"' 
presente edicto en el «Boletín Oficial? d.^ 
la provincia, acompañadas de los dc^-^ 
mentos que en cada caso se especifican en” 
las bases respectivas, las cuales pueden 
ser examinadas por quienes lo deseen en 
la citada dependencia municipal, pudiendo 
cada concursante optar al desempeño de 
uno o varios cometidos.

Al propio tiempo se hace saber que du
rante los ocho días hábiles siguientes al de 
la publicación del presente edicto en el 
mencionado periódico oficial, pueden pre
sentarse reclamaciones contra las referi
das bases de los concursos anteriormente ' 
indicados. ..

■ ’^'Tabezón, 't2 de marzo de 1966.—El aP 
Calde, H. Riviera.

1,038-897

)-

>■

e

Rendidas has cuentas general del 
¡pinesuipuestoi muináicdlp©^ ordinario, Ad¡- 
windatración del Ratrimonioi y valo'- 
í^ auxÉitiares o indep^endientes del 
ejérciieio d© 1965, están de manifiosito 
01 público, con sus justifiicantes, en 
Sacretaría, por espacio de quince 
^ y octoo más, pudiendo, durante 

dicho plazo, formular las reclama- 
oionos que osüimien oportunas, de 
conformlidad con lo quo determina 
el artículo 790 de la bey do Régimen

■^ ...Camporredoaíd^, 24 de marzo de 
1966.—'El alcalde^ Aurelio Criado.

1.176-898

CASA'SOibA DE ARION
Formado' el padrón de 'habitantes 

de 'esite término municipal, con refe- 
ronicia al 31 de dioilembre de 1965, 
se halla expuesto al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de quinde (días, para oír 
^ecl'amacionias.
Í ^^'ŒsasoSa^dé^i^iôn, 23 de marzo de 
TáM^Etl'’ aílcakfe, Mareélino Macías.

f 1.140-899

^.-iGASASOiíjA DE ARION
En ha Secneibairía de este Ayumta- 

imiiento, se hahlan eapniestos ad púbili- 
œ los padironies del anbiítaiiia sobre la 
miquieza rústica y urbana y de los 
deracihios y tasas do canahoaies, trán- 
isáitio die , 'ganiados y rodaje', corres- 
ipontdiiembes al añO' actual, a fin de _ 
quo, idluiramtie el plazo do quinico dias.^ 
puledatnioxsiminelrso y! ipirleisienitar, ' 
toa los miiisimos, las recilaimacionte 
que consideren optortunas. i

•.■-.^. .QâS^^.^.. de Arión, 31 de marzo de .j
f, Maroelino Maciás^ .1966.—El alk

1.254-900

CASTRlbbO DE DUERO
En la' Secretaría do este Ayunta

miento, y por espacio de diez días, se 
hallan expuestos al público, a ■éfec- 
tos do examen y redlamacionies, lOs;' 
piadronies de arbitrios y tasas, forma-í 
dos para el año 1966, ságuientes: ' 
Arbitrios sobre las riquezas rústáiCQ ; 
y urbana, velocípedos y perros; ta- ■ 
sas sobre desagües dle canalones, ■ 
tránsito de animales y rodaje o 
arrastre de cairros.

, : Castrillo de Duero, 23 de marzo de 
1966.—El alcalde, Angel González.

i 1.114-901

; ' ÇAST^OûMONTE
Formado el padrón municipal de 

habitantes de este término, con refe
rencia a 31 de diciiembre de 1965, se 
'halla lexpuiesto el público, durante el 
plazo do quince 'días, para: oír recla
maciones, en la Seoretaría del Ayun
tamiento.

'Castroimonte, 25 do marzo de 1966. 
El alcalde, J. Almanza.

CI STERN ICA

Nuevas actividades
Habiéndose presentado por don 

Jesús Sanjuan Mantilla, m repre
sentación de Eonmosa', .S. A., solici
tud de licencia' para ostabiecer una 
imdustoia de prefabricados en este 
término de Cistérniga, m la carret'e 
ra de Valladolid a Soria, sin núm'aro, 
per la presente se baoe saber que; 
quilienes se consideran ¡afectados do 
algún modo por la ‘iaertividad” quo 
so pretende osbabieoer, pueden hacer 
las ofoservacionas pertinentes, por 
'escrito, a leste Ayuntamiento, en el 
término de diez días, a contar del 
siguiente al de la ¡publica,ción de este 
anuncio.

La documentación proBemtaidai co
rrespondiente a dicha petición, pue
do exaiminarso len idías hábiles y 
horas de oficina, durante el plazo 
señaihado, en la Secretaría del Ayun- 
rtaimiento.

bo que se hace ipúbliico a los efec
tos de lo 'dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a) dal vigente Regla- 
miento de Actividaides /MoíLeataB, In- 
salu'bT'es, Nocivas y (Peligrosas do 30 
de novtiiembre de 1961.

Cistéimága, 22 de marzo de 1966.—

1.139-903

•^^0' EoííPEDRAZA

Aprobedla^a cuentai general del 
.presupuesto ordinario y año 1965, 
así como la dei Patrimonio munici
pal y valores auxiliares o indopen- 
ditentes, se encuentran oxpuesitas al 
público, por quine dí-ais, para oír ro 
lalamaciOnies.

Fompedraza, 28 de marzo de 1966. 
' El” alcalde,* 'Pablo Arranz.

’ " "' -1.235-904

" LLANO. DE OLMEDO

Por este Ayuntamiento se convoca con* 
curso-subasta para la ejecución de las 
obras de pavimentación de calles y aceras 
en esta localidad, con arreglo al proyecto 
y pliegos de condiciones expuestos en la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

Tipo de licitación: 338.574,60 pesetas. 
Garantía provisional; 10.158,00 pesetas.
Presentación de plicas: En la Secretaría 

municipal, hasta las catorce horas del 
día 10 de mayo.

Los solicitantes presentarán dos sobres: 
El primero con «Referencias»; el segundo 
con «Proposición económica».

Apertura de plicas: Los sobres de «refe- ■ 
rencias» se abrirán en el salón de actos de

1J74_9O2 ' esta Casa Consistorial, a las diez horas
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del día siguiente hábil, a la terminación de 
la presentación.

Los sobres de «proposición económica», 
se abrirán a las doce horas del mismo día.

A los efectos procedentes se hace cons
tar qüe se han cumplido los requisitos 
señalados en los números 2 y 3 del ar
tículo 25 del Reglamento de Contrat^íób'' 
de las Corporaciones Locales. V-^ "

Las proposiciones se redactarán ^on.. 
arreglo al modelo que aparece en el plb^go 
de condición^. y?#

:.^^Llárió"''de ^p|medo, 2 de abril de 19Sú¿:í 
EL alcalde,"'/osé María Hurtado.

T 1.279-905

t ZARZALES

El alcalde-presidente de este Ayunta
miento,
Hace saber: Que formulada la propues

ta de anulación de créditos y débitos de 
este Ayuntamiento, por medio del presen
te se hace pública la relación de los mis
mos a fin de que puedan examinaría cuan
tas personas lo deseen y quienes se consi
deren perjudicados formulen las reclama
ciones que estimen convenientes a su de
recho, durante el plazo de quince días 
hábiles, contados desde el siguiente en 
que aparezca publicado el presente en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Relación que se cita
CREDITOS.—Ninguno.

DEBITOS
Háni. de la relación de resultas, fecha en 
que fue liquidado o reconocido, concepto 

del crédito o débito e importe
Pesetas

6 1963.—Accidentes Trabajo. . 600,00
8 1963.—Gastos de elecciones. 200,00
9 1963.—Pesas y medidas. . . 50,00

10 1963.—Tribunal T. Menores . 25,00
12 1963.-Libros biblioteca . . 121,04
13 1962.—-Ayuda Familiar vete

rinario ... ... 767,00
14 1962.—Pesas y medidas. . . 50,00
15 1962.—Tribunal T. Menores . 25,00
17 1962.-Libros para biblioteca. 121,04
18 1961.—Pesas y medidas . . 50,00 

. 19 1961.—Tribunal T. Menores . 25,00
20 1961.—Libros para biblioteca. 138,62
21 1960,—Pesas y medidas. . . 50,00 

- 22 1960.—Tribunal T. Menores , 25,^
23 1960. —Libros para biblioteca. 178,» 

' 24 .1959.—De ejercicios anterio- i 
res  4.462,98 

Total3.889,4^
Marzales.,-18 de marzo de 1966.—El in- 

.^.-'•t2rventor,José:'V'el^sco.
£067-906

MIARZALÍES
AipihoibaidoB los ¡napiainLoQ ¡elle arbi- 

tfrtiiois y tesas, coiririeispoinidiarMtieB ai año 
1'966, se baiHam. expuiestio® ail pirbliro, 
en la iSácireibairía diei Ayunítamiento, 
poir el pilazioi idie qniniae días, ai obji^f 
die foinnauiatç ireeiaonacdioneis. >.í 

Mâi^aieç, 29 de ¡marzo de 1966.—. 
zâiéatlâie, Feirt^ndo Saigaido. ^

'5-. 1.207-90? .

PEDRAJaTdE SAN ESTEBAN

Formado el padrón municipal de habi
tantes de este término, con referencia al 
31 de diciembre de 1965, se halla expuesto 
al público, durante el plazo de quince 
días, para oír reclamaciones, en la Secre
taría de este Ayuntamiento.

. Pedrajas"dFSan Esteban, 31 de marzo 
(^ 1966,—El alcalde (ilegible).

• * 1.321-908

Apirobaidios 4 oís rap mirtos paira- la 
exaicción de los airbiitriios y tesas, co- 
rrespoimdiiemites al año 1968, se en- 
ciuienitjriaa. lexpimesitos al públiioo, en la 
Secrieitairía diel Ayumtaimiiienito, por 
téfnmánio ¡de quinoe .días, al objeto 'die 
oír neclaimaiclton-es.

PeTrosa. dial;. Epy, 26 idle mairzo de 
V 1966.—Él
1

itl'cëii'di^ Jieirócndlmo A(1 omso.
1.153-909

yfCO - '

Se halla expuesto al público, por espa
cio de quince días en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, el padrón general del ac
tual año de los arbitrios siguientes:

Urbana, alcantarillado, desagües, balco
nes, solares edificados, salida de carrua
jes, letreros y escaparates, motores, bici
cletas, rodaje de vehículos, tránsito de 
animales, perros, quioscos, casinos, sola
res sin edificar, rústica, ocupación del 
subsuelo con acometidas particulares, ca
nalones sin bajantes, recogida de basuras 
de los domicilios particulares y vigilancia 
de establecimientos, durante cuyo plazo 
cualquier persona o entidad interesada 
podrá formular cuantas reclamaciones 
estimen convenientes contra el mismo.

Peñafiel, 6 de abril de 1966,—El alcalde, 
_ Ajigel EserWan^.

1.307-910

. P^ÍaDIIíR^ DE iSOTIEDRA 

_^Jtaji3tim'i)dlo’"'^16cÉ* ' eíl Ayumitamiiemto ex- 
""padiiiemte múmeiro 1-1966 isabrie habah- 

tacaán. y smpílieimiemtoe ¡de créditos al 
pre^yupuesto cwehnairiq tibed œnwnto 

ejienciicHo, qnieda de manáfieato al pú. 
bliicO', ¡en la Sietcfrieteiría, por lé;múín» 
de quíiince días.

Piobladnna de iSotiiiedra, 30 de, mar
zo de 1966.;-T7-Eil aicailde, Benigno 

-■OalrI5ajosá;. , f:
" 'j 1.209-911

4^^* J?’4RTTLE0
A- laS"' ñiSnas ' que a conitinuaición se 

idiirán del sliguáiembe día hábil 'en que 
se iciuimplan veñute, temibién hábites, 
-contados desde al sigudieníte de su 
piubliioaicidn en el “Botebín. Oficiai” 
de esta provincia, tendrán ilugiar, en 
'antias Oasas Consiisitciriales, las subas
tas primeras paira el aprovechiamieai- 
to que se indica en cada 'una de 
ellas.

A las' ornee, la de 74 cároales de 
leña gruesa de irobùe, 'enebro y enti
na, equivaCjenities a 348 imetres cùbi- 
«03' de leña, de itronioo, bajo ¡el tipo 
de illicitacion de 69.600 pesetas, 'en ¡ed 
emomte 'Llamo de Sam .MairugáiL

A las onee' y .treinta horas, te de 
293 ipümcs recogidos y apilados en é 
m'omte Arenas, que oubicam 46 me 
tros cábicoe dé madisra y 85 ¡metiros 
¡cúbicos de ùana, baij'O el tipo, de .tasa
ción de 40.000 pesetas.

Da's Qlioiitaiciomes se veriñicarán por 
imadiio de piliiegos cerrad'os, siendo 
preciso consignar ¡el 3 por 100 'die ia 
tasaición para poder tornar parte en 
la subasta. El pliazoi se imidiará con 
la piúbláicación deil primer anuncio y 
ciomcluirá lel úlitiiimo día hábil ante- 
rior al señalado para la subasta y 
hora de las ¡trece.

Eos pilieges d© C'omdiiiciiomss y pire- 
suipmiesto de iinidiefrmnizaiciiioimes, se ha- 
Ham di© m'amifíjeEto, lan da Seoreitairís- 
1(113 lasti© Ayumiteimieiníboj domdís' piodirán 
aeir '©xaiminaidio© en las 'dials y horas 
há'bileB di© ofiicinia.

Casa di© ¡rasrulitair diesiertas estas 
.guibaistas, si© cetebirairán a das veimte 
días hábiles, las segnimdais.

Rptfciüioy^W' ábrú di© 1966.—El al 
ábside, M,-,-'AioéÓ¿^

. - .r'i 1.313-912

r RORTHELO
'Hiabájemdia sóido' salicirtiada por don 

José Hiemansaniz Sámehez^ vecino de 
Iscar, la davíofliuciión dé la fianza deñ- 
ndltiva qné tiiene consítitiuiiida para 
mesponder idel apirovechaimiiento de 
finuto 'de pima aibar idial imoiníte “Dla- 
no de San Marugán”, penbemeci'enite 
a los 'Propios dé lesibe Miuniicipiié, ea 
la 'campaña foinasitial 19654)6, se hace 
públiiica por mlieiidiio idjal presemte 
amiumciOi, .para que, en el plazo de 
quàmiœ 'días hábiiies, ,puédan prison" 
bar reclaimaicíiioníeB quienes creyera-^ 
tea^jer algún dierecho exigible ai «4’
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jÆ^i^'®»"’^®^"“ï®®^ <1»1 contrato POZUELO DE LA ORDEN SANTOVENIA DE PISUERGA

Pwitplv. 28 Jje m; . ^E1

1.175-913

COMUNIDAD DE VILLA Y TIERRxA 
DE PORTILLO

A las horas que a continuación se dirán, . j 
del siguiente día hábil en que se cumplan® ? 
veinte también hábiles, contados desde elf 
siguiente hábil en que aparezca esteanun-l 
cío en el «Boletín Oficial» de esta provin-1 
cia, tendrán lugar en estas Casas Consis- í

Rendidas las cuentas del presupuesto 
ordinario, patrimonio, valores auxiliares 
e independientes, correspondientes al ejer
cicio de 1965, se encuentran expuestas al 
público en la Secretaría del Ayuntamien
to, por espacio de quince días hábiles y 
ocho más, a fin de que puedan formularse 
las reparaciones que se juzguen pertinen- 

•.è^-eorrforWé^âT’artículo 790 de la Ley de 
itíiég-imen Local.'' *

Pozuelo de la ,tarden, 22 de marzo de ’ 
*T966;’-^EÍ' áícaldd, [Valeriano Vicente. | 

. Á 1.316-916

tonales, las subastas primeras de los 
aprovechamientos forestales en los montes 
de esta Comunidad que se^dicen:

A las diez: De 4.670 cargas de ramaje 
del monte «Marinas de Arriba», equivalen
tes a 747 metros cúbicos; en la tasación 
de 21.015 pesetas.

A las diez quince: De 6.186 cargas fié 
ramajes del monte «Marinas de Arrib^».^ 
que cubican 990 metros; en la tasación Çe 
27.837 pesetas. | '-ï

''‘^"'^QUINTANILLA DE ONESIMO S

Formado el padrón de habitantes, co» 
referencia a 31 de diciembre de 1965, que-í 
da expuesto al público en Secretaría, du-^ 
rante quince días, para examen y reda^^

Rendida la cuenta del presupuesto ordi
nario,la de administración del patrimonio 
y valores independientes, correspondiente 
al año de 1965, se halla de manifiesto 
al público, en la Secretaría del Ayunta
miento, con los documentos que las justi
fican y el dictamen de la Comisión, por 
término de quince días, a fin de que, 
durante dicho plazo y los ocho días si
guientes, puedan ser examinados y pre
sentar, contra las mismas, los reparos y 
observaciones que se consideren perti
nentes.
^-•Saot0-v€Hia^ePisuerga, 30 de marzo de

1.280-921

j^ v^.Q14Ín.tani.],Í4G ác Onésimo, 21 de marzo 
de 1966.—El alqalde, E. García.

1 1.329-917

-Ri8RR.ADA
Foimiadoi <61 padrón 'municipal de 

hiatoitamtes de este Muná'cip.iio, con 
referencia 'a 31 de diciembre 'de 
1965, se enicuentra expuesto al P'ú- 
blico, en Secretairía de este Ayu'uta-

Alas diez treinta: La de 250 pinos recó*'" 
gidos y apilados en el monte «Marinas de 
Àrriba>, que cubican 44 metros de madera 
y 111 de leña; en el tipo de tasación de 
44.200 pesetas.

Las licitaciones se verificarán por medio 
de pliegos cerrados, siendo preciso con
signar el 3 por 100 de la tasación Pâ£âàî 
tomar parte en la subasta. ,,

El plazo se iniciará con la publicación 
del primer anuncio, y concluirá el último 
día hábil anterior al señalado par^ la

'^I^U-EDA
En la iS'ecrietaria de este Ayunt^ 

miienito, 'Se hallan lexipulestos 'al púb^ 
CO', pior el pteiziO' de quimicie ,dias, ii®’ 
padrones de ios arbibrios muniicipa- 
lies de rústica y urbanía, oonT'orme a 
la nueva' reforma tribútarte, al obje
to de oír iriealamaiaii'on/es. .

,t..^ .Ruieda'7''''2h de marzO' 'de 1966.—El 
^alGjailigie:, .Edlr^undo Pérez.

t 1.208-918

imdJenito, par téranámo die 
paira^'oájr .:repLaipaiciioinies.

“Serraclia. 29 fee marzioi 
^áífcail'de,’' Pisdiro t die Isioair.

qiuinuce 'días,

de 1986.—Eli

1.205-922

SIETE IGLESIAS DE TRABANCOS

subasta y hora de las trece. i

Los pliegos de condiciones y presupues
to de indemnizaciones, se hallan de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayuntamien
to, donde podrán ser examinados durante 
los días y horas hábiles de oficina.

Caso de resultar desiertas estas subas
tas, tendrán lugar las segundas a los vein^

yfO 0' SA^ SALVADOR

^....Du-ír^í'/díS"”Al p 1'3.21 o -die ‘diez días 
h ábiílics, se lenicuenitiria expuesta ail 
P'úbiliilCo, >en la Setcneitaira de este 
Ayunbamiienito', Ia miartirícuila de in- 
■duisibriall y te de íiranispoirbeis, 'al obje
to de que los oonitnibuyienites puledan 
alegar tes rectemacíiones que esti-

5*te:<l«sdiáttí?s^ígt i en t e s.
t -Portilio/P dé’ abril de 1966.—El alcald 
presidente, M.- Aí^^^s.

men c'on.gendentes.
^*íSan Salvqi(^or, 31 de marzO' 'de 1966.

■'•W .aitcaíde, ' Jo'^quín Morohón.
1.253-919

1.314-91

’^TÓMU NIOÁiD DEVI LEA Y 
TIERRA DE PORTILLO

Soliicitad'a por d'on Bstandisilao ■ Gar
da M.ígi.u¡©z, la devolniciión de la 
fiamaa que djepesiiitó’ paira responder 
^d aprtiivieichamiiienitoi de pastos del 
Mionte Bosque, campaña 1964-65, se 
^ públioo' para que, en el iplaao 
^^ quiince idías, puedan presentiarse 
^® mealaniaCTOiies que -æ estimen 
Wibunais.

Pœtillp, 29 'de marzo de 1966.—'El 
JÎ^'?'®^- Mai^ .Acebes.

; Î 1.194—915

U^^^TA;.JEUJ^MIA 

"'^Kendidais las cuiG
DEL ARROY»

lias ouieintes idel .pnesŒ

Aprobado por el Ayuntamiento de mi 
presidencia, el proyecto de presupuesto 
extraordinario para mejoras del alumbra
do público de la villa; estará de manifiesto 
al público en la Secretaria de este Ayunta
miento por espacio de quince días hábiles, 
a partir de la publicación de este edicto en 
el «Boletín Cficial» de esta provincia, du
rante cuyo plazo todos los habitantes e 
interesados, podrán formular respecto al 
mismo las reclamaciones y observaciones 
que estimen pertinentes, con arreglo a lo 
dispuesto en el articulo 696 del texto re
fundido de la Ley de Régimen Local de 
24 de juiuojiU-lf^55, 
^"^t^ Iglcsiá^ ^c Trabancos, 1 de abril 
•5e* 1966.—El alca|de, C. Muñumer.

j 1.275-923

ÍM.^|3í.'-

puesto ordmairioi, Raitrimo'náio, valoi 
¡res auxilteiries 'e mdepeindiienites, co| . 
ionespoinidienites al ejieircíicio' de 1965,í 
se eoncuenihrata expuestas al pubiteo, ' ” 
en. te Secreitatría deil Ayuaitatmienibo, 
por espaicioi de quiuce días hábiles y 
ochoi más, a fin de que puedan foir- 
mulanse tes •reiclamaioiones que se 
estimen pertinentes, oonlorme al ar- 
tíeulo 790 d'e te Ley die Régimen 
Lo'cal.

■Santa E'Ufemia del Anpoyo, 22 de 
marzo deJTgfi^.El alcalde, Servilia- 
iwrr^SSfitos. „ , t

1.198—920

1 
T

TORíDEHUMOS
FoirmadO' el padirón miunicipad de 

hiaibíitanttes die eisibe térirrinioi imuiniici- 
pail, coin refieirieincia a 31 dle datasem- 
bde die 1965, se halla, expuesto al 
púbiláico, diuírainitie el pHaizd' de quince 
días, paira oír rediaimaiciiones, 'em la 
Slecneitairía del Ayunibaimdienito.

Tondahumos', 25 'de marzo de 1966. 
El .^alde, AnsiaL Oantón. ,

)S .#».< !
1.152-924
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VAIjDENEBíRO DE LOS VALLES
En la Seiciretairía de este Ayunta- 

miernto y por téimiiino de ’ quince : 
-días, ele halla expuesto al públiiico el' 
paidrón miuiuiiciípal de habitantes pa-i 
ra su examen y Œieali^aici'ones. t 
\VaÜdeniebiro de lOs Valles, 28 del 

.^1 aloahde, J-osé* 
- j®.^'”ÁSigíiell(^"’' g • 4

de 9 de enero de 1953, para que, 
(duranité él plato' de ocho -días, pue-ú 
-dan formularsie las reclaimaciones| 
-que se estfeom. .pertinientes. j

■^"“'Valori-a la .Bubn-a, 31 de marzo dej 
.éil^.—EÍ'. aióatlde accidental. Alonso <

Casas. ’ .* ' é

por œpacip de .quiinide díais, pac^ ^^ 
"'exai?8m' y reciaifhaciones. ' ' 
>• 'Wialbairbap "24 .de ,marzo de 1966

El aDcapide, P. 4-» Gonzaio Fr^id^^'

1.193-9251

1.269-938

íV^ 14® rp
VILÍLALBARBA

1 •144-932

1 « VALORIiA LA BUENA
El Ayuntamiento de mi pnesi-den- 

da', en sesión del 3Í actual, acordó 
. célebrar subasta pública: para él 

aprov-echamiento de -chopos y mira- 
bra-jos dei -Soto de Villa, propiedad
'de .'OSitie Ayumtaimienito, y aprobar 
oportumo' pliiiego de condiciones.

Se hace públilco, en virtud de 
pireioeipitaiaiclio* en el 'amticuRo 312 de

el

lo 
la

Ley de Régimen -Lociál, texto refun- 
.idido jdie 24 de .junio .de .1955 y .en -d 
24 del Reglara-ento de C-ontratación 
-de 9 de enero de 1953, para que, 
durante já plato de -ocho días, pue- . 
dm .Jo rimula rse la.s 'pedia ma ció net 
que sé estimen pertinientes-.

s 2^í
à

i

í
1

VALORIA LA BUENA
El Ayuntam iento -de mi presiden

cia, en sesión del 31 actual, acordó . 
celebrar subasta pública para las 
obras die reparaición del 'Cementerio 
m-unidipal, y aprobar, el oportuno 
pliego de condicionles.

'Se hace público, en virtud- de lo 
preceptuado en. el artículo 312 d^^' ’ 
Ley -de Régimien Local, texto a^am^ 
idido -de 24 de junio -de 1955 y Ai el 
24 dei Reigl'am-ento de Contratación ■ 
-de 9 -de -enero 'de 1953, p-ara que, . 
-durante -el plazo de ocho días, hue-'' 
dan formúl-arse las recilamaciohi^^ 
que se e-stimen. pertinentes.

Va^loyia. .la^ .Buena; 31 de marzo dé 
'Ï^ë.—El .^lc®ílide accidental, Alonso

ma, 31 de marzo' de 
r aiccâdeortail, Alomso

1.270-929

Aprobado por -este Ayuntamiieato 
él proyieoto de presupuesto extirao? 
idinario, .para la obra .de imstalaciói 
del servicio teief-ónico a esta iocaíli- 
dad, lestará lexp-uesto ^ .púbdioo, ^ 
la Secretaría. mimictLipail, ,por espacio 
de quincie días hábiles, 'durante el 
cual podrán formularsie las 'observa- 
cronies y redamacionies que se i^. 
men p-tratmentos.

=^'■ VSlálbarba, 24 de -marzo de 1966. 
.-El 'al-oarae, «P. A., Gonzalo Fradejas, 

1.145^933
- - ^ ® /já'LLALBARB  A.

Áprqibado por este Ayunitaímiento 
el -expiediente de solicitud .de aiuitoiii- 
zación para -Concertar -una -operación 
de crédito con la Exorna. Diputarán 
Provincial de Valladohd, cuyas ’à 
racteristicas son las siguientes:

a) Clase de opieraci-dn : Anticiipo 
reintégrabie sin devengo de W

1.267-926

. VALOítlA LA BUENA
El Ayuntami-ento- de -mi presiden

cia', -en sesión dlel 31 aictual, acordó 
celebrar subasta pública para el 
aproveoh amiento de poda y limpia 
de chopo, niimbrajo y álamo en el 
Soto de Villa-, propiedaid -de este 
Ayuntamiento, y a-probar el oportu
no pliego -de condiciones.

-Se hace público, ¡en virtud de 10

.VÚLLA-iSARCIA DE CAMPOS
Rendidas .las 'cuentas del piresu- 

puesto ordinario, Pateimonio, valo
nes oiuxáíliiaineB e indepen-diientes, co- 
imesponidientes al e-j-encicio de 1965, 
se 'erucuentran iexpuestas al- público, 
-en la Becnetanía, por -espacio de 
quince días hábiles y ocho más, a fin 
de -que puíedan formularge las ob- 
Servacá-oniesi que se juzguen (pertimen
tes, -confonine al aintí-cúlo 790 de la- 
Ley -de Régimien -Local.

b) Ouaartía:
c) DeetSoo: 

ero belief óiniüco.
d) Plazo ide

103.700 pesetas.
Instalaicián de servi-

'aimcirtâz'a'cdôn : Veinte

j*=ïrVffl.a!gatïi<^^ .Campos, 21 de mar-
,<uxx «x «uiuxvuu-u- o-xx. ijicr lu^ ^^ .de 1966.—EÓ .alioalde, Angel Gu- 

Ley dle Régimien Local, texto refun-t ' tiérrez. 5
.ptneœptuaidb isn el lainbíouílo 312 de tó

dido de 24 de junio -de 1956 y en -ell 
24 del Regil amenito de Oontnaita ción ' 
dle 9 -de enero -de 1953, pana que,

' tiiiértrez.

idfUframite el ¡plazo de ocho dials, pue- ^^
dan formuiainse 1 as rec‘iiam.aci!ones 
que se estimen pertinentes.

Velo^a^Jg! Buena, 31 -de marzo de 
ai^Oev^ÉíT 'alcaide aicteidenital, Alonso 
iGasas. 1

1.268-927

Ï1, VALORI-i LA BUENA

'El .Ayuntamiento de mi presi 
cia,' -en sesión del 31 actual, acordó

1.138-930

VELLA LB AR BA
FomiiadiO' >01 padrón de habita¡r$éfe' 

de esitie ftéimiiimiO! nroniiciipal, con r^e». 
ríeneia al 31 de ddlcdJenibirie de 1905, 
se halla expufesito al púbiheo, en ta?.

an-ualidades sucesivas e iguales de 
5.185 pesetas, siendo la primiera -la 
¡de. 1966.

e) Garantía: Arbitirios muniiicipa-; 
les sobre riqueza rdst'roa- y urbana y 
participaici'ón en id arbitrio proró. 
ciál.

Q-ujeda exp-uesto ai .público, « 
la Secretaría del Ayunitamiento, d 
acuerdo y demás 'antecedentes d-e fe 
misma', por espacio de quinioe -días, 
Según- 'previenie -el aparta-do c) dei 
artículo 284 del Reglamienito dle Ha- 
cíeni¡0iaiSc<-Loc41iés.

»***’wlal'barba^ 24 de .marto -de 1§6^ 
,i^ ■-alrcaide, 11. A., -Gonzalo Fradejas.

-ra. 1.146-934

S)ecre.taría de este Ayuntamiento^^,, 
por espacio' dé quince idías, para oír 
recílamacionies.

’.■•;*VíllalbiáW3; 23 d-e miarzo de 1966.
El añicaldé,' 1^. A., Gicinzailo Fraidejas.

. 1.143-931

ó ' --' ..--ra-"'’ZARATAN

cisliebrar subasta pública para las 
obras de reparación del eidiñíciOS, 
Ayuntamiento y aprobar el, oportúipo - 
piliego de. condáCi-ánes.

ÓSe hace público’, en virtud -de lo 
preceptuado' len el artículo- 312 -de la 
Ley -de Ré-gim-en Local, texto- refun- 
dddo de 24 -de junio -de 1956 y en el 
24 del Reglam-ento dç Contratación

.viLlalbarba
Instruido- .por -este Ayuntamien 

el expediíente núm-erto 1/1966! so- 
'habilitación dle créidito al presupues 
to ordinario del -corriente ej-ercicio, 
queda de maniifiesto al .público, -en la 
Siecretaria die -este Ayuntamiento,

" Fronmado .el padir(to de habitianiis 
de ¡este téirniàno miuiuiicipal, coin rito’ 
ción al 31 de diicienibire' de 1965, se 
halla expuesto al público, en b 
Sear'etairfa muniicipal ide este Ayi® 
(tamienito, por plazo' de qudhee diss, 
en cuyo plazco puede ser exaiminalo 
•por quien lo -desee y pneseinitiair las

^Aien-.haoer.**- 1
fairiaitán, 24 dip- mairzoi de 1966.—® 
Calde, zlVE- Represa.
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